Municipalidad de Lago Ranco
   Secretaría Municipal
ACTA REUNION DEL CONCEJO MUNICIPAL

DE LAGO RANCO

Nº 033

FECHA: 26 /11/2013                                        HORA: 10:40

ASISTENCIA: Ausente concejal Armin Renner Appelt.                         PRESIDE: Santiago Rosas Lobos

La tabla de la presente reunión es la siguiente:
	
Nº
	
M  A  T  E  R  I  A

	
01
	
APROBACON ACTAS Nºs   026, 027, 028, 029 y 030.

	
02
	
DIRECTOR DAEM, Alberto Rodríguez Molina
· Autorización pago demanda Bono SAE

	
03
	
DIRECTORA DE OBRAS MUNCIPALES, Paola Shwaner Ávila
· Aprobación fondos reparación Patio de Comidas.

	
04
	
DESARROLLO PRODUCTIVO, Claudia Araneda Núñez
· Adjudicación Fondepro
· Adjudicación Patio de Comidas

	
05
	
ALCALDE
· Análisis del Vertedero Municipal

	
06
	
CORRESPONDENCIA

	
07
	
VARIOS



01.- APROBACON ACTAS Nºs   026, 027, 028, 029 y 030.
Alcalde, someto a votación  las actas mencionadas en la tabla.
	
ACUERDO Nº 148: Se aprueba por unanimidad de los concejales presente y sin objeciones las actas Nº 26, 27, 28, 29 y 30.



02.- Director DAEM
· Autorización pago bono SAE 

Alcalde, habíamos acordado pagar el bono SAE con el FAGEM, pero este fue rechazado por el Ministerio, pero ellos nos dieron una solución como pagar. Se cambio el FAGEM original por tres iniciativas. 

1.- Pago deuda previsional
2.- Compra de un transporte escolar
3.- Compra de mobiliario para escuelas rurales

Son 87 millones, la primera iniciativa son un poco mas de 61 millones, y estaba contemplado en el ítem de pago de personal, en algún momento don Alberto presentará una modificación presupuestaria para que vaya al ítem de cumplimiento de sentencias ejecutoriadas.
Alberto Rodríguez, el Ministerio dijo que no podemos pagar deudas con el FAGEM pero si crear una deuda previsional por los últimos 2 meses, ya se hizo, esos son $ 61.017.118.- necesito la autorización del Concejo para  pagar parte de la deuda con Fondos DAEM, porque el total son 94 millones.

Alcalde, hicimos una propuesta al abogado de los querellantes y él la aceptó, consiste el pagarle ahora los 61 millones y al 30 de Julio del próximo año pagamos el saldo.

	
ACUERDO Nº149; Se aprueba por unanimidad de los concejales presentes cancelar parte de la deuda con fondos DAEM.



Alberto Rodríguez, cuando jubilan los Asistentes de la Educación se genera un gasto de las últimas 11 rentas, esto ya lo aprobaron. El Ministerio nos acaba de aprobar en el programa de jubilación a 02 funcionarios, una recibirá $ 3.896.420 y la otra $ 4.635.708.- por renta y además una recibirá 5.157.000.- y la otra $ 6.074.000.- la diferencia que se produce es un bono del estado igual que los profesores, los primeros montos habíamos acordado en la misma salida de los profesores, que se pediría como anticipo de subvención y se paga en 144 cuotas.

Hay dos personas auxiliares que postularon a este beneficio y salieron rechazados, pero hay un 3º concurso, estas personas están listas pero estamos esperando la plata.

	
ACUERDO Nº 150: Se aprueba por unanimidad de los concejales presentes solicitar al Ministerio de Educación anticipo de subvención de escolaridad para financiar bonificación por retiro de los Asistentes de la Educación que se acogerán a jubilación a partir del año 2014. 



Alberto Rodríguez, una iniciativa del FAGEM trata de la compra de un vehículo, el bus grande que tenemos ya no puede ser usado para el transporte de niños, porque es año 1994 y no corresponde que esos vehículos circulen a pesar que esta con todos los permisos al día. 

Alcalde, ¿cuánto será el valor comercial de ese bus?

Alberto Rodríguez, ese bus puede trabajar solamente en transporte privado,    el valor comercial debe ser de alrededor de unos 5 millones. 

Además, se incorpora el anexo de modificación presupuestaria sobre el pago docentes retirados según sentencia por demanda de vacaciones de los meses de enero y febrero de 2013, por un monto de $ 6.786.- de acuerdo al detalle que se adjunta.

MODIFICACION PRESUPUESTARIA   M$ 6.786.-

Solicitud de acuerdo para modificar el presupuesto vigente del Departamento Administrativo de Educación Municipal por pago de docentes retirados  Esterleda Sepúlveda Steinegger, María Acuña Rodríguez y María Loaiza Oyarzun, según sentencia por demanda de vacaciones por M$ 6.786.- 


1.- Por menor gasto se disminuye:

	
Subtit
	
Ítem 
	
Asig
	
Subasig.
	
Denominación
	
Total M$

	21
	01
	
	
	Personal de planta
	6.786

	
	
	
	
	TOTAL
	6.786



2.- Por menor gasto se disminuye:

	
Subtit
	
Ítem 
	
Asig
	
Subasig.
	
Denominación
	
Total M$

	22
	12
	004
	
	Intereses, multas y recargos
	467

	26
	02
	
	
	Compensación por daños a terceros y/o a la
	6.319

	
	
	
	
	TOTAL
	6.786



	
ACUERDO Nº 151: Se aprueba por la unanimidad de los señores concejales la modificación presupuestaria presentada por el Departamento Administrativo de Educación Municipal.



03.- DIRECTORA DE OBRAS MUNCIPALES, Paola Schwaner Ávila
· Aprobación fondos reparación Patio de Comidas.

Directora de Obras, Paola Schwaner, solicito 6 millones de pesos para la reparación exterior para adecuar los kioscos es lo que solicita la Autoridad Sanitaria, considera luminarias, linóleo de alto tráfico,  reparación del sistema eléctrico, conexión de gas, calefón, casetas para gas, bodega, pintura interior y exterior, tengo lista las especificaciones técnicas para licitar y subir la oferta al portal. El monto se cargará al ítem Inversiones.

Conversé con don Juan Carlos y me sugirió que en la misma ficha agregara la conservación del Patio Cubierto, que consiste mantener la estructura del patio tanto pilares, techumbres, mobiliario existente en el recinto; esto está estimado en 4 millones que también se debe licitar por el Mercado Público, en total son 10 millones.

Concejal René Quichel, tenemos los 25 millones para la compra del terreno en Riñinahue más los 10 de ahora, el resto de la plata a qué se destinará, porque no recuerdo haber aprobado un monto alto.

Alcalde, ya está gastado en inversión, le pediré a don Juan Carlos que nos traiga los antecedentes.

	
ACUERDO Nº 152: Se aprueba por unanimidad de los concejales, la suma de  10 millones para la conservación y normalización del Patio Cubierto.



Paola Schwaner, hace un tiempo les hable sobre algunas mantenciones que hay que hacer y quedé en traerles un presupuesto.

Se adjunta listado con las mantenciones a realizar en lo que queda del año. En lo personal priorizaría la mantención del muelle, que consiste en pintar bancas, mástiles y pasa manos en costanera, por ser uno de los sectores más visitados. Después la plaza porque hay tableros quebrados y también hay que mejorar las señaléticas urbanas, éstas están instaladas del año 2007 más o menos y nunca se les ha hecho mantención. 

Alcalde, para la mantención de señaléticas deberíamos hacer un proyecto FRIL.

Paola Schwaner, los FRIL y PMU no absorben mantenciones.

Alcalde, primero veamos con Juan Carlos la disponibilidad presupuestaria y después analizamos las prioridades.

Concejal René Quichel, consultar en qué situación está el proyecto de las Fosa de Ignao.

Paola Schwaner, la carpeta está lista, pero nos hemos retrasado en llevarla a La Unión, primero por el paro luego por falta de vehículos, pero en cuanto consigamos ir la entregaremos a la Autoridad Sanitaria, ellos revisan los antecedentes si hay observaciones, se subsana de lo contrario se le da el vamos al proyecto y tener una reunión con los vecinos y la autoridad sanitaria para contarles lo que se hizo.

Concejal  René Quichel, porqué dentro de ese proyecto quedan siete casas con el problema de las fosas, entonces ver si existe la posibilidad de terminar todas las conexiones con el mismo proyecto.

Alcalde, hay que hacer un proyecto aparte.

Concejal  René Quichel, entonces tener la situación considerada para un proyecto no muy lejano. 

Concejal Jorge Figueroa, en el listado indica “señaléticas turísticas rural”

Paola Schwaner, son los letreros que están instalados, hay instalados letreros verdes, pero más allá de la ruta Inter Lagos tenemos más rutas que visitar y los urbanos son aquellos que están ubicados en las esquinas de las calles.

Concejal Jorge Figueroa, he conversado con la persona que ejecutó esos letreros, y dice que el costo en mantención es muy alto, por lo tanto sugiere que es mejor hacerlos de nuevo, porque en la mantención es imposible dejar igual los calados de la madera con un lijado simple. 

4.- Fomento Productivo
· Adjudicación FONDEPRO

Claudia Araneda, en esta oportunidad nosotros buscamos agrupaciones y le sugerimos proyectos de inversión que pudieran ser rentables para ellos, son 7 las agrupaciones que postularon.

· La Feria Newen Ñuke Mapu, está solicitando una mejora en las instalaciones de sus locales, gracias al municipio se adjudicaron un proyecto FOSIS, por lo tanto, este verano van a tener una linda presentación. 
· El taller Lamuen Newen, postula para señaléticas publicitarias, ellos tienen una linda infraestructura pero no se ve con claridad desde la carretera que ofrecen un servicio allí. Están postulando a dos letreros publicitarios de madera.
· La Comunidad Indígena Chamul, solicita dinero para la habilitación de la Feria Costumbrista que se realiza todos los años.
· La Asociación Indígena Lawentufe, funciona en el consultorio con las Ñañas, solicitan insumos para productos herbarios, quieren industrializar el sistema de medicina mapuche.
· El Rincón de Sabores y Tradiciones Chilenas, a este grupo también se le postuló a un FOSIS por M$ 1.600.- se lo ganaron porque su proyecto es instalar una feria costumbrista que quedará al lado de la feria costumbrista, pero ellas están generando sus propios recursos.
· Agrupación de Mujeres Emprendedoras del Nilahue, el año pasado postularon para comprar una centrifuga para la sala de proceso de miel, han tenido buen resultado, ahora están postulando para adquirir una máquina más.
· El Taller Abejitas de Miel, quedó fuera pero sería ideal que lo puedan incorporar. El proyecto es para comprar una máquina cardadora de lana, de acuerdo al trabajo que realizan. 

Cada Organización postula sus proyectos por M$ 500.- excepto la última que solicita el valor de la máquina M$ 380.- El monto que tenemos es de $ 3.000.- estarían faltando fondos para este último proyecto.

Alcalde, todo lo que sea productivo mejora los ingresos, eso no es gasto. Propongo suplementar ese ítem con M$ 380.- si ustedes están de acuerdo.

	
ACUERDO Nº 153: Por unanimidad de los concejales presentes se aprueba los  proyectos presentados y suplementar el ítem del Fondo de Desarrollo Productivo en M$ 380.- para adjudicarle el proyecto al Taller Abejitas de miel para comprar una máquina cardadora.



Claudia Araneda, estas Organizaciones no deben tener deuda pendiente y hay dos que no han resuelto su situación, pero están trabajando para subsanar ese tema, porque además saben que no les haré convenio.

Respecto a la Feria Hortícola que lo había expuesto en un Concejo anterior, no habrá licitación pública sino un acto administrativo que es bastante técnico que lo van a decidir los profesionales del PRODESAL.

Alcalde, en la Feria Hortícola lo que no podemos perder es que se desvirtué, y siempre fue pensada para la gente que estaba en el programa de Prodesal, por lo tanto, los más indicados en seleccionar a los feriantes son los funcionarios del Prodesal.   
 
05.- ALCALDE
· Análisis del Vertedero Municipal

Alcalde, el vertedero municipal está a un par de meses de colapsar, lo que significa que tenemos que negociar necesariamente con el señor Humberto Solís la compra del terreno. Converse con él, tiene 02 hectáreas y cobra el doble, el no vende por vender sino una permuta, la idea es que cuanto antes busquemos 4 hectáreas que se puedan trabajar, para hacer negocio en el señor Solís. 

La otra solución sería llevar la basura a Valdivia.

06.- CORRESPONDENCIA

· Ángela Díaz Mancilla, solicita 500 mil pesos para cancelar honorarios de un Abogado por caso de su padre.

Alcalde, legalmente no se puede, se lo expliqué y le ofrecí que le podríamos poner una camioneta para que la lleve a Valdivia y la traiga, dijo que eso no le convenía, ella es hija del señor atropellado.

A propósito de eso, creo que el Concejo debería por lo menos enviar una carta al director Regional de investigaciones expresando su preocupación y solicitando además que se coloquen los recursos necesarios a disposición para que se aclare esto, debería ser materia del Concejo.

Concejal Jorge Figueroa, conozco el caso de cerca de la señora Ángela, le expliqué lo mismo que usted y me dijo que le habían ofrecido la posibilidad de transporte, por ello me pidió que en concejo viéramos la posibilidad de transporte, porque el Abogado solo le cobra el traslado de Valdivia a Río Bueno y viceversa, porque la causa está en Río Bueno. Además, el Diputado Alfonso de Urresti, está consiguiendo una audiencia para esta semana con el Fiscal Regional para ir junto con el Abogado, a más tardar la próxima semana debería salir sentencia de esta situación por los antecedentes ya trabajados, también le pedí al Diputado Jaramillo que interviniera en esta situación, además me preguntaron en qué situación estábamos como municipio respecto al tema. Por eso sería conveniente que como Concejo y Alcalde pidamos información al Fiscal, Carabineros e Investigaciones, cómo va la investigación, porque el abogado necesita de esta presión, él ha solicitado audiencia con el Fiscal de Río Bueno y se las ha postergado.

Alcalde, yo puedo redactar una carta y enviarla en nombre del Concejo y Alcalde, pero debe ser enviada al Fiscal Regional, al Director de Investigaciones y Encargado de Seguridad Pública.

Concejal Herman Portales, en qué quedó eso de que la Municipalidad se  haría parte de la querella  en caso que la familia estuviera de acuerdo.

Alcalde, sí, pero la familia no se ha pronunciado, en transporte, podemos colocar un vehículo para el traslado y eso se lo dije, también le dije que me avise con anterioridad el día que necesitará la movilización. 

Los concejales autorizan al Alcalde para enviar una carta para expresar preocupación respecto al caso del señor Díaz, a las autoridades competentes.

Acalde, don Carlos Olea está solicitando que se le facilite el muelle de madera para poder instalar un techo, mesas, para aquellas personas que quieran servirse alguna cosa, lo pueda utilizar. Me parece una buena idea y el muelle continuaría siendo de libre circulación, además será por la temporada de verano.

	
ACUERDO Nº 154: Se autoriza por una unanimidad de los concejales presentes facilitar el muelle de madera a don Carlos Olea Martínez, para que  instale un techo y mesas, para atender a aquellas personas que deseen servirse algún tipo de comida o bebidas, con la observación de que las personas que no consuman nada igual puedan circular por el muelle.



· TRILLA A CABALLO SUELTO

Solicitan 5 millones de pesos para la compra de un terreno 

Alcalde, la próxima semana le pedimos a don Juan Carlos que nos traiga un estudio sobre la disponibilidad de recursos.

Concejal Herman Portales, eso quedamos de verlo con el saldo inicial de caja del próximo año.

Alcalde, la señora Sarita Jaramillo está solicitando que el Concejo de Lago Ranco emita acuerdo de recha<o a la instalación de pisciculturas en el río Calcurrupe.

Concejal Herman Portales, hemos conversado sobre ese tema de las instalaciones, mi idea es reunirnos con ellos y sacar una declaración en conjunto.

Concejal Ángel Molina, cada ente que se pronuncie en el momento que le corresponde, si tenemos un montón de Organismos.

Alcalde, me abstengo de opinar porque no conozco los antecedentes del proyecto.

Concejal Jorge Figueroa, la única justificación que tienen estas empresas que se están instalando que a la larga nos traen serios problemas de contaminación y van a matar lo que nosotros llamamos “turismo sustentable”, con la instalación de jaulas e hidroeléctricas, siempre nos han engañado, dicen que van a instalar una producción de 10 mil y la triplican. Si seguimos así, cuando nos demos cuenta el lago va a estar muy contaminado, en los ductos al lago se están instalando distintas empresas.

	
ACUERDO Nº 154: La mayoría de los concejales presentes aprueba apoyar la carta de la señora Sara Jaramillo y la abstención del concejal René Quichel, por no conocer el proyecto.,



Alcalde, dice a la Secretaria Municipal, redacta una carta a la Alcaldesa, explicando la determinación de los señores concejales.

07.- VARIOS

Concejal René Quichel, hace tres meses estamos esperando la limpieza de las fosas de Ignao, los vecinos cancelaron, producto del paro se fue postergando y aún no pasa nada, digo esto para apurar al Encargado de Emergencia para que solicite el camión.

Alcalde, convérsalo directamente con él.

Concejal Jorge Figueroa, solicito que en la próxima reunión se nos informe una vez tenida la información de la familia Brandt, la situación del Cerro Piedra Mesa y la situación actual del paseo Pisada del Diablo. 


Finaliza la reunión a las 12,15 horas.


     JUANA ÁLVAREZ REYES
    Secretaria  Municipal
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